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Fwd: RECURSO CELINDA

Ana Maria Hurtado Collazos <anihurtado@icloud.com>
Vie 13/05/2022 3:31 PM

Para: Juzgado 17 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: NEIL ALEXANDER RIVERA GÒMEZ <neilriverajuridico@gmail.com> 
Fecha: 13 de mayo de 2022, 3:15:32 p.m. COT 
Para: anihurtado@icloud.com 
Asunto: RECURSO CELINDA 

cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Señor 

JUEZ DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.    S.   D. 

 

       PROCESO: 2020 - 00613 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA - 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL-  

DEMANDANTE:  MARIA CELINDA GUIO GÓMEZ.  
DEMANDADOS: TITO GONGORA PENCUE, COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES PENSILVANIA 
“COOTRANSPENSILVANIA” y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOISCION EN SUBSIDIO EL DE 
APLECIÓN.  

  

 

ANA MARIA HURTADO COLLAZOS, persona mayor de edad, abogada titulada en 

ejercicio, domiciliada en Bogotá D.C.,  identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderada de la Señora MARIA 

CELINDA GUIO GÒMEZ demandante dentro del proceso citado en la referencia, 

dentro de la oportunidad procesal pertinente, respetuosamente me dirijo al 

Despacho con el fin de interponer recurso parcial de reposición y en subsidio el de 

apelación, en contra del auto de fecha de 09 de mayo de 2021, notificado en el 

estado del día 10 de mayo del año en curso, mediante el cual se designa curador 

ad litem  al demandado TITO GONGORA PENCUE y se toman otras disposiciones. 

 

SUSTENTO DEL RECURSO 

 

En primera medida se manifiesta que el recurso es parcial, ya que frente a la 

designación de curador ad litem al demandado Señor Tito Góngora Pencue, no hay 

reparo alguno por parte de este extremo de la litis, habida cuenta de que es el 

trámite procesal a seguir, tal y como acertadamente lo ha decretado el Despacho. 

 

La inconformidad del auto objeto de censura, radica en que el la suscrita el día 16 

de septiembre de 2021, vía correo electrónico radicó memorial de solicitud de 

emplazamiento del demandado Tito Góngora, en el cual además se allegó en 

archivo adjunto certificaciones del trámite de notificación de las demandadas 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES PENSILVANIA 

“COOTRANSPENSILVANIA” y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Frente al trámite de notificación de la demandada COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES PENSILVANIA “COOTRANSPENSILVANIA”, se tiene que 

el 03 de agosto de 2021, esta demandada recibió citatorio del que trata el artículo 

291 del C.G.P., y de conformidad con lo establecido el numeral 8 del Decreto 806 

de 2020, tal y como se desprende de la certificación positiva que se vuelve a allegar 

como anexo a este memorial. 

 



 

Así, las cosas no se comparte la decisión del Despacho de conceder por segunda 

vez termino al abogado Carlos Andrés Diaz para que acredite el poder que le otorga 

la demandada sociedad COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 

PENSILVANIA “COOTRANSPENSILVANIA, ya que el trámite de notificación frente 

a esta demandada se tramitó por parte de la suscrita, su resultado fue positivo y se 

informó al Despacho, dando así cumplimiento a lo establecido en el numeral 6 del 

C.G.P. 

 

De acuerdo a lo anterior, se solicita la Despacho se revoque parcialmente el auto 

objeto de censura, y  tener por notificada a la demandada COOPERATIVA 

INTEGRAL DE TRANSPORTADORES PENSILVANIA 

“COOTRANSPENSILVANIA, se contabilicen los términos tanto para comparecer al 

Despacho y   para contestar demanda desde el día 03 de agosto de 2021,  y de no 

ser subsanado el trámite del poder otorgado al abogado Carlos Andrés Diaz, en este 

término,  se tenga por no contestada la demanda. 

 

 

Anexos: 

 

- Citatorio y certificación positiva del trámite de notificación de la demandada 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 

PENSILVANIA “COOTRANSPENSILVANIA”, 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 

ANA MARIA HURTADO COLLAZOS 

C.C. 1.075.231.627 DE NEIVA 

T.P. 281.442 DEL C.S. DE LA J. 
 
 

 

 

 

 








